
  

INFORME COMISARIO 
A los Accionists de 
ALLBUSINESS S.A. 

1. Ho revisado el Dalance General de ALLBUSINESS S.A, al 31 de Diciembre de 2019 y los 
«correspondientes Lstudos de Resultados, camros en el purimonio de accionistas y Mujos de 

efectivo por el año terminado cn esa fer Estos Estados Pinanciros son responsabilidad de la 
Adminisración de la Compañía. Mi responsabilidad cumiste en emitir un informo sobre esos 
Estados Financieros cn base 4 mí sevinóo. 

2. Mi revisión fue cfccuada modiane pruebas dela evidencia que red ls cts y revelaciones 
en los Estados Financieros, y mediame el uso de las atribuciones y cumplimiento de las 
bigaciones dispuestas en el aruculo 279 de la Ley de Compuñies y la Resolución No. 
92.14:5.0014 que contiene cl “Reglaaento que estublece los requisitos mínimos que deben 
«contener los informes de combario de las compañías sujetas al control dela Superintendencia de 
Compas? Como pane de esta rev. efecué pruchas del cumplimiento por parte de 
ALLBUSINESS SA. y/o sus Administradores, en relación a: 

      

> El camplimiento por parte de los adminisadoms, de worms legales, estatrias y 
reglamentarios, ut como de as resoluciones de la Junta General y del Direc. 

> si la correspondencia, los litros de actas de Junta General y de Directorio, tro talonario, 
two de accionists, comprotames y Tiros de cowlabiidad, se llevan y se conservan de. 
«conformidad con Ia disposiciones Jegaes 

> Sila custodia y conservación de heno dela Compañía son adecuado. 

  

> Que los Estalos Financieros son confiables, lun sido elaborados de acuerdo a las normas de 
¡ntersacionales de ntormación financiera y sungen de los rgisros contables de la Compañía. 

3. Los resultados de mis pruebus no rewclaron simuciones que, en mí opinión, se consideren 
mcumplimientos poc parte de la Compañía ALLIUSINFSS S.A, com las disposiciones 

mencionadas en el pra , pr el año termmado al 31 de Diciembre del 2019. 

4 No huño limitaciones en la claboración prestada por los Admicistradores de la Compañía eo 
relación con mi revisión Y otras pruebas efcruadas. 

5. En base a mu revisión y otras puetas efectuadas, no han legado 4 mi conocimiento ningún asunto 
com cepecto a los prucedimientos de coatrol interno de la Compañía, cumplimiento de 
presentación de garantias por pan de los ademmistradoes, omisión de asientos cn e arden dl día 
de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los udminisradores y deauncias sobre la 
estón de los adminitrdores, que me hiciren pensar que deban sr informados ustedes. 

  

  

Atentamente, 

  

Marzo 10 del 2020


